
"NOS encOntfafips, entgrtceS, gue la ReSOlución
D.G. No.00l-90 de 2 de enero de 1-990 es un acto
administrativo ine<istente dentro del ordenamierrto
jr.lrfdico, y siendo esto así, ha desaparecido la
rnateria sobre la gue habrla de recaer el fallo
en este proceso contencioso administrativo de
nulidad: no pudiendo decidirse entorpes sobre
la legalidad o ilegalidad del acto acf,isado".

El resto de Ia Sala considera gue Ie asiste razón a la Procu-
radora, en vi¡tud de gue a fojas 23 del ecpediente se aprecia copia
autenticada de ta resolución D.G. No. 365-90 de 26 de septiembre de
f 990 gLle dispone dejar sin efecto en todas sus partes Ia resolución
D.G. No.00l--90 de 2 de ene ro de 1-990 gue acusa de ilegal el acto.
por 1o gue evidentenente ha desaparecido el objeto del proceso conten-
cioso admi¡istrativo de nulidad instan:rado ¡rcr la firrna RI\IERA y RI\IERA.

Ios anteriores señalamientos conducen a la Sala a declarar
gue por prircipio de economla praesal y en virtud de gue coIIIf, La

firntidad de toda acción contercioso administrativa de nulidad debe
ser sienpre la restitrrción del orden jur idico objetivanrente considera-
do, carece de relevarrcia jr:rídica continu¿tr con eI trámite de la denanda
sr.rlcjúdice.

En rnérrito de 1o anotado, la Sala Tercera (en apelación)
de ]a Corte Suprerna, administrndo justicia en rrombre de ]a Repútlclica
y por autoridad de la ky, PREVIA REVGATORIA de Ia Resolución de
18 de septi-enbre de l-990, NO ADI'IITE la dennnda contenci-oso admi nj-stra-
tiva de nulidad, interpuesta por la fi¡rna Rivera y Rivera, en su propio
rrombre , para gue se dec lare nula , por ilegal , la resolución No. D. G -

00i--90 de 2 de enero de l-990, emitida por el Director General de la
Autoridad Portuaria Nacional .

@PIFSE Y IÜTIFIQUESE.

(Em. ) CES,AR A. QUTNTERO.

(Fm.) ARfiTRO l0re.

(Fm. ) alinrs rcn) DE GERNAm
SffiETARIA EI{CARGADA.

DEMANDA CONI$CIOSO AD,IINISTRATI\IA DE PLENA JIJRISDICCION' IIfTERPt ESTA

POR tr, rcDO. MANUEL JOSE CALVO' EN REPRESENTIACION DE ROGH,IO A. CEN-
Tffi,f,A. , PARA QUE SE DEEI,ARE N['I,A' POR ILreAL, T,A NEGATI\IA TACITA DE

LA CORPORACION AZUCARERA I-,A VICIORIA, POR SILmCIO ADI\'IINISTRATIVO,
A PAGAR AL SEÑOR CENTIHJ,A, CUATRO (41 MESES DE \¿ACACIONES, Y PARA

QUE SE HAC,AN OTRA.S DEEÍ.ARACTONES.

IAGISTRAD PONAüIE: CESAR A. QUINImO.
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€TTENIM il'RIDIG

Sala Tereera Contencioso Adrnlnistrativo.
Dertarrda Contencioso Administrativa de plena Jr¡ris-
di-cción.

"L,a Sala estirna gue el Artlcrrlo 796 del Código
Administ¡ativo no se ha violado conp aduce eI
actor. En raz6n de gue la Institrrción denrandada
ecpidió certificación gue se obsen¡a a foja 6
en la cual se recon@en los derechos a las vacacio-
nes gLle reclarna el o<-funcionario de esa Institu-
ción. Adernás r err el i-nfornre de conducta (foja
L9 a 2L) el Director General de la Corporación
Azucarera la Victoria rnanif iesta gue esta Institu-
ción reconoce los 6 rreses acunn-rlados de vacaciones
del dernandante y los gastos de representación
a gLre tiene derecho por Ley. la violación a la
norrna se producirfa en el evento en que no le
hulcieren reconocido tales prestaciones. El gue
a la feeha en que presentó la dennnda no le hr:lciesen
cancelado las sumas a que tiene derechor rro conlleva
inpllcitanente la violación de la nornn acusada,
en vista de gue eI necanisnx¡ de manejo y disposición
de los fondos públicos está supeditado al presupues-
tp anual del Estado y no a voh:ntad particular
de las diferentes Instituciones. En adición a
lo o4>uestor €rr su ínforme el frrncionario dernandado
rnanif iesta que lo adeudado al actor fue irrcluido
dentro del Presupuesto de la Institrrción y gue
Contralorla no lo ha hecho efectivo por razones
de crisis financiera. Por 1o anterior, se desestirna
la aducida violación al artículo 796 de1 Código
Administrativo. "

@RTE SUPREMA DE JUSTICIA- SAI.iA DE IO ACNüEIEIGO ATT{INISIR;MN'O.-
Panarná' trece (1-3) de rnayo de mil novecientos noventa y uno (1991-) .-

VISTOS:

El l-cdo. Manuel José CAlvo, actr:ando conto apcrderado judicial
de Rogelio A. Centella ha forrnalizab ante esta
SaIa' dernanda contercioso administrativa de plerr,a jr:risdicción a fin
de gue se declare nula, por iIegal, la negativa tácita de la Corporación
Azucarera La Vict-oria, por silencio administrativo I a pagar al citado
señor cuatro (4) meses de vacaciones, y ptra que se hagan otras declara-
ciones.

i

i

Currplidos los trámites procesales caracterf sticos
dernandas, corresponde decidir el fondo de ra pretensión,
continuación se hace previa las siguientes acotaciones.

de
1o

estas
gue a

Hechos en que fr¡ndairenta su dennnda el actor:

Indica en priner térrnlno gue Rogelio A. Centella C., inició
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labores en la cor¡rcración Azucarera ra victoria el 22 de septiembrede L975, aeve'ganaó 
-ñ 

salario de B/ .L 500. ó0 nensuales, rnás 8/.500.0(en concepto de gastos 
.de repiáse.,ltr"ion en i"zon a.i-álgo de Directorde rngenierÍa ci.'it -ae 

""á--óü.."ior q.- desenpeR"¡.' hasta er 24de enero de l-990 fecha en gue su ñonücrami.r,üo fue decrarado insr¡bsisten-te.

Agrega el denrandante, que solicitó el pago de ras vacacionesanuales a las gue tenfa a"i*rtü v de ros gastos de representacióny gue a pesar gue las prinreras ya se las h¡r]cf-b concedido nedianteresueltos No' 245 de zs' áá ñüembr" de rgás; 00i- de r-3 de febrerode l-989 que conprenden las vacac-j--ones vencidas de ros perfodos j-9g6-L987 y L987-L988-jaÉs-irego u ái"r*tar de e'.as.
¡4anif iesta adernás qlue' al retirarse de su puesto, soricitóa esa entidad estatal que te pagarl ras ,riórr"" a 

'as 
que tenfa dere_cho' acumuladas por -"á^i"._*¿;"1' 

*" verbatnrente se la dijo gue 
'effi3tr #""?,*F;ff. " 

que los 4 rástarrtes t 'i :* sue incruirse en un

Fin'alnerrte anota el recurrente que, nediante nernrrial de26 de enero 
. 
de Lgg}' piaio a. ,üLr forrnar- a ra referida rnstitrrciónel pago de los 4 tt=""!' restantes de ,^*i*" sin obtener respuestay gue ante esa situación se entiende co'figruraao er sirencio administra-tivo.

les se aducen han sido infr das

+17 v "'^u\-i'fff,:? ;:':f "JT*i:*P.Jiffi1?"",'?.ñ.iS"f;der código Adminisú.tirro, ,.¿iri".ao--p"i-r. r.ey L2L de 6 de abril::"#Ít J 
"T"lr:1":"ii" 

de 1r- a" áeo"to de LsTs e><pedido por esra corpo_

Ia procr:radora de la Administracíón su Vista ¡lúnrero Z2Ode l-3 de noviembre de l-990, aio "ttt"st""iónl ra denwrda sr-rrcjúdice.
E] tscto del arbfculo l-l-7 de la precitada r.ey es er siguiente:
','*tf*r11 

, 
1+ Toda vacante que se produzca enlas rns€IGlones n:¡ri""", 

-sóio podrán oeuparsecuando hayan si-do canceladas ras vaáaciones corres_pondientes al furreionario cuyo ,Cespido o r"rr,rr.i",por razones distintas a :d l*orsración a otrainstitución púlclicar-- Jasionó ü- vacante. E:restos casos, ras vacaciones- 
"á-- 

lig.ridarán conbase a ras remuneraciones sobre ras cuares sere hacfan ras deducciones tributarias y dernásest¿blecidas por ley,,.

Argunenta el áctor que eI citado artÍculo fue violado enforma direeta en viitua ae 
-quá- 

"r rdsnrr á=tu¡r"". -iu 
;rigación por¡nrte der Estado de pagarr €rI prinrer lugar, 1;; vacaciones a ros se.¡i-dores públicos gue =é á.prru' por renr:nóia de despidor antes de eurcrirla vacante con un nuevo ó,nlr;;riütá. oespidor drrt

E:I su vista' la Representante Judiciar de ra Administracj_ón,
3i*:::üt:::r"?r;:t" 

'nxrLivo' 
á. -ireearidad -qo; 

se planrea esbozó el
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"Discrepanos de 1o expuesto por er denrandante,
por varias razones, a saber:

l-. El artfculo 168 de la ley No. 2 de 26 de abril
de l-990. "Por la cual se dicta er presupuesto
C¡eneral del Estado para Ia presente vigencia fiscal
de 1990"' señala gue: "Esta Ley es de orden pírlclico
e interés social y trene erecto retroactivo a
partir de I prinrero de enero de l_ 9 9 0 " . De ta I
suerte gue las disposiciones de Ia r.ey 28 de l-996
deja de tener vigencia a partir de la precitada
fecha (r de enero de 1-990) , por lo que rnal pueden
ser consideradas conrc violadas en el caso sulcjúdice
los artlculos LL7 y fl-8 de la referida Ley 28,por la negativa tácita de la adnui-nistración que
se produjo presurnlblenrente el 26 de rnarzo de 1990.

2. Sin perjuicio de 1o anterior, sorrxf,s de la opinión
gue -para gue se hulciese violado el artfculo LL7
de la ley 28 de 1986- era rnenester que se hubiere
llenado la vacante que produjo la declaratoria
de insubsistencia en el cargo gue ocupaba el dernan-
dante sin que a este últinr¡ se le hubieren satis-
fecho conpletanrente lasvacaiones, 1o cr:al no ha
sido conprobado en el o<pedienLe".
La Sala aI ocaminar el conteni-do del artículo LL7 citado

estirna gue e1 acto acusado (el silencio administrativo) r¡c Io viola
corll) aduce el actor r €rr vista de que tal disposición lo gue consagra
o institq¿e es un presupuesto o reguisito a eunplirse antes de que
se llene una vacante en una Institrrción Púb1ica por raz6n de despido
o renu¡rcia de su titular, reguisito que de no obser¡¡arse produce en
todo caso gue cruralquier nombramiento nazca viciado. Cabe señalarqre eI actor no ha conprobado, ni nerrcionado siguiera gue el puesto
púilc1ico gue é1 dejó vacante se llenó sin gue .le hr:bieren cancelado
sus vacaciones, 1o que de haber ocurrido sí produciría el guebraniento
del eitado artlculo LL7 de la Ley 28 de 1-986 y no en la forrna que
aduce eI actor.

Por otro lado, el segr:ndo supuesto del artlculo LL7 de la
rnisrna occerta 1egal contenpla lo gue debe tonrar en consideración la
Instittrción cuando procede a la liquidación de las renuneraciones
a que tiene derecho el funcionario destitufdo o gue abandona su puesto
por cualguier otra causa. Por 1o gue tanp@o resultó corrculcado por
l-a actuación de la Corporación Azucarera la Victoria en esta ocasión.

Otra de las norrnas a la que se le inputan cargos de ilegalidad
es el Artfculo l-1-8 de 1a citada Ley 28 de 1-986. Sostiene el dernandante
q.re esta norma es violada en forrna dlrecta por la Corporación Azucarera
al negarse a pagarle los cuatro (41 nteses de vacaciones vencidas a
que tiene derecho de conformidad con el Código Administrativo y que
deben carrcelarse aI ncnento en gue la persona cesa en sus labores
en forrna definitiva en la institución.

El contenido del artÍculo l-1-B es eI s j-guiente:

Todo fi:ncionario púrbiico gue tenga nÉs de cinco
(5) neses de vaciones aeunn:ladas hará uso de ellas
por un mlninxr de dos flteses en la vigencia presupues-
taria de L987.

La @ntralorla C,eneral de la Repírblica fiscalizxá
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el cunplimiento de esta norrna".

El Procurador de la Administración sobre el particular ecpresó:

"EI artfculo l1-8 de la excerta legal en refereneiano se refería al supuesto de las vacaciones a
gue tenfa derecho e1 personal destitufdo o declarado
insulcsistente, sino que establecfa disposiciones
referentes al personal que se encontraba laborando,
habiendo acumulado n6s de cinco (5) nteses de vaca-
ciones por tanto la aplicación del misnx¡ no era
pertj-nente en el caso bajo estud.io,'.

I¿ SaIa desestirna Ia aduci-da violaeión del artículo i_i_gen raz6n de que esta norma 1o que hace es regular o reglalrentar lasituación de aquellos fr:ncionarios públicos que ; Ia¡ige¡ciá del presu-
puesto de L987 tenían acunmlados rnás de 5 rreses de vaelones. En conse-
cuenciar I1o cabe argunentarse el guebrantamj-ento de la disposiciónprecitada cuando la misrna no es aplicable al caso particular del recu-
rrente.

otra de las disposiciones nornativas que eI denrandarrte consi-
dera que se ha infringido lo es el artículo 796 del código Administrati-vo. El te>cto de este artfculo es el siguiente:

Artfculo 796: Todo enpleado púrblico nacionar,
provincial o mr:nicipal así corTp tarbién el obrero
que tra baje en obras públicas, y en general todo
sen¡idor pÚrblico aunque no sea nombrado por Decreto,
tj-ene derechos después de once neses continr-lados
de senricios, a treinta días de descanso con sueldo.

El enpleado público, nacional, provirrcial o mr:nici-pal gtle después de once fiteses continuados de sen¡i-cio fuere separado de su puesto, por renurrciao renpción, sin hacer uso del nES de descansoa gue se refiere este artículo, tendrá derechoa gue se le reccnozca y pague el mes de sueldo
que corresponda al descanso, sienpre que su setrEra-
ción der cargo no obedezca a ra comisión de argrrn
falta grav e en el ejercieio de su enpleo".

Aduce eI recurrente que eI arbículo transcrito ha sido violadoen forrna directa, comc consecuencia de la negativa tácita al pagode las vacaciones gue se le adeudan. Agr€9é1, gue de acuerdo a esta
disposición todo enpleado público tiene derecho a un ntes de vacacionespor cada ario de trabajo y gue el misnx¡ desarrol la el Artlculo 66 dela Constitrción Nacior¡,a].

Ex oposición a las alegaciones del actor, €f Represerrtarrte
Judicial de la Admi-nistración ptiblir:a expresó:

"r,a declaratoria de insubsistencia aludida se
fundanenta en 1o dispuesto en el Decreto de Gabinete
No. l- de 26 de diciembre de 1989, según el cual
se consicera a los coDEpADr corrc "bandas paramilita-
res" que "atentaron contra la organización de
sus institr:ciones, ia paz y segru:ridad de sus conpa-
ñeros de trabajo" y de la ciudaoanía en general,y en @nseeuerrcia se autoriza a las autóri_dades
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superiores de las distintas dependencias del Estado
"¡>ara que, previanente indentificados, destituyan
a los sevidores pútblicos cuyo nombramiento queda
insubsi-st-ente" .

En efecto' consta en e} ocpediente gue nredi-ante
Decreto No.003 de 23 de enero de i-990 r s€ declaró
insricsistentem (sic¡ el nombramiento clel señor
Rogelio E. Centella, corrp funcionario de Ia Direc-
ción Técnica de la Corporación Azucarera la Victoriarrpor habérsele cnnprobado participación actj_va
en los denominados CODEPADI. . . r' . (Cfr. f .6. ) .

Por tanto' y como guiera que es un hechcr r¡ctorio
gue gran parte de las actividades que desarrotlaron
estos gl:Llpos, CODEPADI fueron dr:rante horas labora-
l-es, en las propias dependencias estatales en
gue laboraraban los misnos: arribanps a Ia eorclu-
sión qlue' al haber sido separado el dennndante
por esta causar rro procede el pago de las vacaciones
gue se Ie adeudan puesto gue su participación
en los denominados CODEPADIS, confign:ra una "faltagrave en el ejercicio de su erryIeo", a gue se
ref iere el inciso segn-rrdo del artfculo 796 del
Código Administrativo" .

Iá Sala estima que el Artículo 796 del Código Administratj-vo
nc se ha violado cofirr aduce el actor" En razón de gue la Institrrci6n
dernandada ecpidió certif icación que se obsen¡a a foja 6 en la ctral
se recon@en los derechos a las vacaciones que reclarna el ex-ftncionario
de esa Institrrción. Adernás, en el inforne de conducta (foja L9 a
2L) el Director General de la Corporación Azucarera la Victoria rnani-
fiesta gue esta Institución reconoce los 6 npses acunmlados de vacacio-
nes del denrandarrte y los gastos de representación a gue ti.ene derecho
por Ley. La violación a la norrln se proCucirfa en el evento en gue
nc le hubieren reconocj-do tales prestaciones. El gue a la fecha en
gue presentó la dernanda no le hr:lcj-esen caneelado las sumas a gue tiene
derechor rlo conlleva inplícitanente la violación de la norrna acusad.a,
en vista de gue el necanisnp de manejc y disposición de las fondos
pÚrblicos está supedi.tado a} presupuesto anuai de] Estado y no a voluntad
particular de las diferentes Instituciones. En adieión a 1o expuesto,
en su inforne el fr:¡rcionario demndado rnanif iesta que 1o adeudado
al actor fue jncluido dentro del Presupuesto de la Institución y que
ContralorÍa no 1o ha hecho efectivo por razones de crisis financiera"
Por 1o arrterior r s€ desestima la adueida vj-olación al artfculo 79G
del código Administ-rativo.

En mérito de 1o e>4ruesto, la Sala Tercera de la Corte Suprerna,
administrando justicia en nombre de la Repúbliea y por autoridad de
la I€y' NIEGA lJ\S DECIARACIONES SOLIC"ITADAS en Ia denranda contencioso
administrativa de - plena jtrrisdiccj-órr propuesta por Rogelio Centella
C. , nediant.e apoderado judici-a} conLra la Corporacién Azucarera l,a
Victoria"

COPTF]SE Y IiCIIIFIQUEffi
{F',m. } ctssAR }t. QUrNlmO.

(Fm") EreARm tffi,rriD ltffa.

{r.'m- } t\t{a[S tnm DE GIRhAm.
ffiErAR.IA ETGARGADA-
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